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.,POR LA CUAL SE ABRE INVESTIGACION ADMINSTRATIVA AMBIENTAL Y SE
FORMULAN CARGOS"

EL COORDINADOR DE LA OFICINA JURIDICA AIUIBIENTAL OE LA CORPORACION
AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINU Y OEL SAN JORGE - CVS EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS en
cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 99 de 1993, artículo 31 numeral 12
realiza funciones de control, seguimiento y evaluación amb¡ental de los usos del agua, el
suelo, el aire y demás recursos naturales renovables ex¡stentes en el Departamento de
Córdoba.

Que la menc¡onada ley 99 de 1993, d¡spone que las Corporaciones Autónomas regionales
ejercerán funciones de máxima autor¡dad amb¡ental en el área de su jur¡sd¡cc¡ón, y por lo
tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en
caso de violación de las normas sobre protecc¡ón amb¡ental y manejo de los recursos
naturales renovables.

Que med¡ante oficio N'S-20'18-023209/SEPRO- GUPAE- 29.2508 FECHA 06 de junio de
2018 EL Grupo de Protección Ambiental Y Ecológica deja a disposición de esta
corporación las especies de fauna silvestre relacionadas a continuación: dos (2) especies
fauna s¡lvestre de nombre común Canario el cuales fue incautado a la señora MARIA
NIDIA MARTINEZDIAZ, con cedula de ciudadanía N'35262398 de Villavicencio- Meta por
la presunta violación del artículo 328 del CP.
Atendiendo a lo anterior se elaboro el lnforme de incautación 0093CAV2018 fecha de 29
de junio de 2018 por parte de func¡onar¡os de la Subdirecc¡ón de la Corporación
Autónoma Regional De Los Valles del Sinú Y San Jorge.
En el cual se ¡nd¡co:

"por medio de oficio S-2018- 0232091 SEPRO- GUAPE 29.25; con fecha de Junio 6 de
2018 proveniente de la Pol¡cía Nacional - Dirección de Protección y Servicios Especiales,
el integrante de esta, el patrullero Carlos Conea deja a dispos¡ción del CAV de la CVS
dos (2) aves de nombre común Canario, incautado en la term¡nal de transporte del
Mun¡c¡pio de Montería, el cual ingresa mediante CNI N'31AV18 0288-0289, especímenes
representado en producto vio; por el cual y hacer aprovecham¡ento ilícito de recursos
naturales renovables conllevo a rcalizat la debida incautación los productos y detenc¡ón
del presunto ¡nfractor.

"OBSERVACIOflES DE CAMPO:
Se recibe en una jaula aftesanal plástica (alcancia) en el cual se encontró dos (2)
especimenes de canario (Sicalis flaveola) ¡nd¡viduo que fue ingresado al CAV con la
siguiente informac¡ón básica entre otras
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PRESUNTO INFRACTOR,
tnfractor:MARlA NIDIA MARTINEZ DIAZ, identificado con cedula de ciudadanía
N"35.262.398 expedida en Viltavicencio- Meta, Edad:38 años, Estado civil: Soltero,
Ocupación: Ama de casa, ProfesiÓn: no registra, Residencia: Vereda el Tomate-San
Pedro (Ant¡oqu¡a), Teléfono: 320 607 08 60 19.

IMPLICACION ES AM BIENTALES :

La extracción de esfos especímenes de su medio ambiente natural ocasionan un

desequilibrio ecológ¡co en los habitas que ellos ocupan.

CO,VC¿USrOt'rES

lngresa al cAV de la cvs dos (2) espécimen de canario (sicalis flaveola) dentro de una
jaula adesanal (atcancía), mediante cNl 31AV180288-0289, el producto se encuentra en
'condic¡ones 

regulares y fue incautado con cabe al añículo 328 de la ley 599 de 2000.'

FUNDAMENTOS JURiDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE INVESTIGACIÓN

La Ley 1333 de 2OOg en el artículo 1, establece la titularidad de la potestad sancionatoria

en materia ambiental, rad¡cándola, entre otras autoridades, en cabeza de las

Corporaciones Autónomas Regionales, para el caso que nos ocupa Corporación

Autónoma Regional de los Valle del Sinú y del San Jorge - CVS, en consecuenc¡a esta

entidad esta iñvestida con capacidad para adelantar los procesos sancionatorios contra

los ¡nfractores de la normat¡vidad ambiental. Lo cual guarda estricta consonancia con las

funciones de protección a los recursos naturales, atribuidas mediante Ley 99 de 1993,

actuando como máxima autoridad en materia ambiental dentro de su jurisdicción

El artículo lO de la ley 1333 de 2009, establece que "La acción sanc¡onator¡a ambiental
caduca a los 20 años de haber suced¡do el hecho u omisión generadora de la infracción.

S¡ se tratara de un
Hecho u omisión sucesivos, el térm¡no empezará a correr desde el último día en que se

haya generado el hecho o la omisión. M¡entras las condiciones de violación de las normas

o generadoras del daño pers¡stan, podrá la acción interponerse en cualquier tiempo.

CANTIDAD PRODUCTO AUCTIFFS cN/ FECHA DE
/NGRESO

PROCEDENCIA
GEOGRAFICA

DEL
INDIVIDUO

2 Canario Vivo Acta: no
disponible

31AV0288-
0289

Junio 6 de
2018

Montería
(Córdoba)
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En virtud de lo establecido en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, el procedimiento
sanc¡onator¡o podrá in¡c¡arse por la autoridad amb¡ental de oficio, a pet¡c¡ón de parte o
como consecuencia de haberse ¡mpuesto una medida preventiva mediante acto
administrativo motivado."
Esta Corporación prev¡amente ha verificado los hechos constitutivos de ¡nfracción
ambiental, presuntamente ejecutados por la señora NIDIA MARTINEZ DlM, ident¡f¡cado
con cedula de ciudadanía N"35.262.398. De conformidad con la información y pruebas
aludidas en el lnforme ¡ncautación 0093CAV2018, ex¡ste mer¡to suficiente para iniciar
¡nvestigación adm¡n¡strat¡va de carácter ambiental por la ocurrencia de hecho contraventor
cons¡stente en aprovecham¡ento de productos de la fauna s¡lvestre, específ¡camente dos
(2) especímenes de Canarios.

FUNDAÍ¡IENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACIÓN DE CARGOS

La formulación de cargos a la señora NIDIA MARTINEZ DlM, identificado con cedula de
ciudadanía N'35.262.398 expedida en Villavicencio-Meta, se hace atendiendo lo
preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, el cual dispone "ARTICULO 24.
FORMULACIÓN DE CARGOS. Cuando exista mér¡to para continuar con la investigación,
la autoridad ambiental competente, mediante acto adm¡nistrativo debidamente motivado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normat¡vidad amb¡ental o

causante del daño amb¡ental.
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones
que const¡tuyen la infracc¡ón e ¡ndiv¡dual¡zadas las normas ambientales que se estiman
violadas o el daño causado.
El acto administrat¡vo que contenga el pl¡ego de cargos deberá ser not¡ficado al presunto
¡nfractor en forma personal o mediante ed¡cto. Si la autoridad ambiental no cuenta con un

medio eficaz

Para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la

formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado

en el artículo 44 del Código Contencioso Adm¡nistrat¡vo".
El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga sus veces

en la respectiva entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el presunto infractor
Se presentare a notif¡carse personalmente dentro del término de fijación del edicto, se le
entiegará copia simple del acto administrat¡vo, se dejará constanc¡a de dicha situación en

el exfediente y el edicto se mantendrá fijado hasta el vencimiento del término anter¡or.

Este último aipecto deberá ser cumplido para todos los efectos en que se efectúe

notificación por edicto dentro del proceso sanc¡onatorio ambiental.
Para todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento sancionatorio
amb¡ental se concederá en el efecto devolutivo".
Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se considera infracción

en mater¡a ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas

contenidas en el cód¡go de Recursos Naturales Renovables Decreto - Ley 28ll de

1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás disposiciones
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amb¡entales v¡gentes, en que las sust¡tuyan o mod¡f¡quen y en los actos administrativos
emanados de la autoridad ambiental competente".

"Será también constitut¡vo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio
amb¡ente, con las mismas condiciones que pasa configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a saber: el
daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos
elementos se configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio
de la responsabilidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil"
Que el artículo 19 de la Ley '1 333 de 2009, indica: "Notificaciones. En las actuaciones
sancionatorias amb¡entales las notificaciones se surtirán en los térm¡nos del Código
Contencioso Administrativo. "

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa: "lntervenciones. lniciado el
procedimiento sancionatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos
69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de pol¡cía y de
las entidades que ejezan funciones de control y vigilancia amb¡ental."
Que el artículo 21 de la Ley en menc¡ón, dispone: "Remisión a otras autoridades. Si los
hechos materia del procedimiento sanc¡onatorio fueren const¡tut¡vos de delito, falta
disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, la autoridad ambiental pondrá en
conocimiento a las autor¡dades correspondientes de los hechos y acompañará copia de
los documentos pert¡nentes.
Parágrafo. La existencia de un proceso penal, disciplinario o administrativo, no dará lugar
a la suspensión del procedimiento sancionatorio ambiental."
Que el artículo 22 de la misma Ley, establece: 'Ver¡f¡cación de los hechos. La autoridad
ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias administrat¡vas como visilas
técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, caracterizaciones y
todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pert¡nentes para determinar con
certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios."

FUNDAMENTO JURIDICO . NORMAS VIOLADAS
DEL APROVECHAMIENTO DE LA FAUNA SILVESTRE Y DE SUS PRODUCTOS
PRESUPUESTOS PARA EL APROVECHAMIENTO.

A¡lículo 2.2.1 .2.4.1 . Eficiencia en el aprovecham¡ento. El aprovecham¡ento de la fauna
silvestre y de sus productos debe hacerse en forma ef¡c¡ente observando las
disposiciones del Decreto ley 2811 de 1974 y de este decreto y las regulaciones que en
su desanollo establezca la entidad administradora para cada clase de uso.

Artículo 2.2.1.2.42. Modos de aprovechamiento. El aprovechamiento de la fauna s¡lvestre
y de sus productos sólo podrá adelantarse mediante permiso, autorización o licencia que
se podrán obtener en la forma prev¡sta por este capítulo.
La caza de subsistencia no requiere permiso pero deberá practicarse en forma tal, que no
se causen deterioros al recurso. La entidad administradora organizará sistemas para
supervisar su ejercicio.
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Arllculo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autorizaciones o licenc¡as. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son
personales e intransmisibles y no autorizan el ejercicio de actividades cuyo control
corresponda a otras ent¡dades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de
elementos, productos o b¡enes cuya v¡g¡lanc¡a y control corresponda a ellas.

Atliculo 2.2.1.2.4.4. Características. En conformidad con lo establecido por el artfculo 258
del Decreto-ley 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la
fauna s¡lvestre, así como el número, talla y demás características de los animales
s¡lvestres que pueden ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales
pueden practicarse la caza y los productos de fauna s¡lvestre que pueden ser objeto de
aprovechamiento según la especie zoológica.
Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre,
nunca podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se
realice el aprovechamiento.
En mérito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTícULO PRIMERO: Ordenar apertura de investigación adm¡nistrativa ambiental contra
la señora NIDIA MARTINEZ DIPZ., ident¡ficado con cedula de ciudadanía N'35.262.398
expedida en Villavicenc¡o-Meta por ¡nfringir las normas ambientales como se indica en la
parte motiva de este auto.

ARTíGULo SEGUNDO: Formular la señora NIDIA MARTINE¿ DlAz, ¡dent¡f¡cado con
cedula de ciudadanía N'35.262.398 expedida en Villav¡cenc¡o-Meta, los siguientes cargos:
Cargo Único: Por la presunta ocunencia de hecho contraventor consistente en
aprovechamiento de productos de la fauna silvestre, específicamente dos (2) espéc¡men
de Canar¡o.
Con la conducta se violan los siguientes artículos: atlículo 2.2.1.2.41, 2.2.1.2.4.2,
2.2.1.2.43,2.2.1.2.4.4, del Decreto 1076 de 2015.

Parágrafo: la señora NIDIA MARTINEZ DIP¿, identificado con cedula de ciudadanía
N"35.262.398 expedida en Villavicencio-Meta, como consecuenc¡a de la presente
formulación de cargos en su contra, podrían ser objeto de medidas ambientales y las
sanc¡ones contempladas en el artículo 40 de la ley 1333 de 2009, tales como Multas,
C¡erre temporal o def¡n¡t¡vo, revocatoria o caducidad de l¡cencia ambiental, autor¡zac¡ón,
concesión, perm¡so o reg¡stro, Demolición de obra a costa del infractor, trabajo
comunitario entre otras.

ARTICULO TERCERO: la señora NIDIA MARTINEZ Dlp¿., ¡dentificado con cedula de
ciudadanía N'35.262.398 expedida en Villavicencio-Meta de conformidad con el artículo
25 de la Ley 1333 de 2009, podrá dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la
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notificación del pliego de cargos formular por escrito descargos, aportar o solicitar la
práctica de pruebas que estime pert¡nentes y que sean conducentes.

ARTICULO GUARTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa el informe lncautación 0093CAV2018 generado por la Corporación
Autónoma Reg¡onal de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS.

ARTíCULO QUINTO: Not¡ficar en debida forma el contenido del presente Auto a la señora
NIDIA MARTINEZ DlAz, identificado con cedula de ciudadanía N'35.262.398 expedida en
Villavicencio-Meta, de conformidad con la Ley 1333 de 2009 artículo 19.

ARTíCULO SEXTO: comun¡car la presente decisión a la Procuraduría Judicial Agraria y
Ambiental de Córdoba y a la Fiscalía General de la Nac¡ón para su conoc¡miento y fines
pertinentes en atención a lo preceptuado en el artículo 56 y 21 respectivamente, de la ley
1333 de 2009.

Proyecló: fanaa D

OFICINA JURiOICA AMBIENTAL
cvs
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